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Para el señor Ministro. 
Tiempo hacía que en la Prensa profesional 

no se leían fraSes encQmiásticas para el Jefe 
supremo de la enseñanza; pero V. E. ha venido 
á romper aquel silencio con los dos -Reales 
Decretos que publicó en las "Gacetas,. del 8 y 
9 del actual, uno referente á que se forme el , 
Escalafón general del l\TagistE'rio, y el otro, 
dictando reglas para la provisión de las Escue-

las por oposición. ~ 
Ambos decretos son dignos de las mayores 

alabanzJs, y por ello, se las tribulamos con el 
mayor gusto al Sr. Ruraso, quien, en el poco. 
tiempo que lleva al frente de la cartera de 
Instrucción Pública ha legislado acertadamente 
varias disposidones,.encaminadas todas, á favo
reCer la enBeñanza y no perjudicar á los I\1aes
tros, contraste admirable entre 10 legislado por 
su antecesor Sr. San Pedro,Minietro de ingrato 
recuerdo para cuantos se dedican á la labor 

benemérita de la ensenanza. 

terio, reforma beneficiosa que' ha tiempo se' 
viene clamando y que constituye una verdadera 
aspiración del magisterio. Formado dicho Esca
lafón, podrán ascender los interesados sin salir 
de la localidad, porque ~I sueldo será personal, 
y esto, quién 10 duda, tiene gran trascendencia. 

, . 
y suma import,1.ncia en favor de la cultura 
general, por varias razones qlle no hace al caso 
enumerar. . 

11 Con respecto á la reforma para la provisión 
1,1 de Escuelas por la oposición, juzgamos de mo
, mento, que sufrirá el Decreto algunas modifi.-

1I caciones ó aclaraciones, pues no nos explica
, mas que se hayan relegado al olvido los .Maes-

.

. 1 tres de 625 pesetas para los cuales no han 
, quedado ni los huesos de ese festín que hoy 

aplaude el magisterio. 

.1 Lástima grande es que no haya considerado 
11 el Ministro la com-eniencia, de que las oposi
I 
; ciones comprendieran también las Escuelas de 

I ' 

I 

1 

625 pesetas, único medio, á nuestro juicio, de 
no postergar á buen número de meriUsimos 
Maestros hoy colocados en esa categoría. 

Olro punto, no .vulnerable, pero si de dudosa 
equidad, es el que se refieré á que se apruebe 
en las oposiciones igual número de oposilores 
que las vacantes que se calculen en un quin~ 
quenio, haciendo después una U:sta de mérito 
para ir adjudicando aquellas por el ol'den en " 

! 
Cumplido el deber de felicitar al actuall\li- 11 

nÍslro de Instrucción PúbliCA, nada nos ocurre, I 
que vayan ocurriendo .. Nada tendriamos que 
objetar si ~e tratara de Escuelas de una misma 
dotación; pero comprendiendo las oposiciones 
en provincias, por lo menos tres categorjas 

l. que no sean aplausos por 10 que se refiere á 1: 
la publicaGÍón del Escalafón general del Magis- :. 


